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Xalapa de Enríquez, Veracruz, a veintiocho de abril de dos mil 
diecisiete. 

De las constancias que obran en autos, se desprenden los 
siguientes: 

H E C H O S  

I. El veintiséis de diciembre de dos mil dieciséis, la parte promovente 
presentó solicitud de información con número de folio 01240316, al 
Ayuntamiento de Xico, requiriendo: 

De la estimación finiquito de la obra 2012203020 Construccion (sic) de 
unidades básicas de vivienda en diferentes comunidades en el municipio de 
Xico, Ver (Pie de casa), del ejercicio 2012 se solicita amablemente la poliza 
(sic) del sistema contable, orden de pago, factura y soporte de la estimación 
finiquito de dicha obra.  
 
Asi también solicito saber el estado que guarda el saldo del Anticipo al 
contratista JOSE BALLEDOR BRINGAS TREJO por $$437,321.31, (sic) y el 
tratamiento que se le ha dado a dicho anticipo que debio (sic) ser amortizado 
al momento del pago de la estimación finiquito de la obra 2012203020 
Construccion (sic) de unidades básicas de vivienda en diferentes 
comunidades en el municipio de Xico, Ver (Pie de casa). 
 
II. Ante la falta de respuesta por parte del sujeto obligado, el once de 

febrero del actual, el promovente interpuso vía Sistema Infomex-Veracruz, 
el presente recurso de revisión. 

 
III. Mediante acuerdo dictado el trece posterior, la comisionada 

presidenta de este Instituto, tuvo por presentado el recurso y ordenó 
remitirlo a la ponencia a su cargo. 

IV. El dieciséis de febrero del actual se admitió, dejándose a 
disposición del sujeto obligado y del recurrente las constancias que 
integran el expediente para que en un plazo máximo de siete días 
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manifestaran lo que a su derecho conviniera; sin que de autos se advierta 
que alguna de las partes hubiera comparecido. 

 
V. Posteriormente, el diez de marzo del año que transcurre, tomando 

en consideración que a la fecha de presentar el proyecto de resolución 
existían diligencias pendientes de desahogar, se acordó la ampliación del 
plazo para presentarlo. 

 
Seguido el procedimiento en todas sus fases, se declaró cerrada la 

instrucción y se presentó el proyecto de resolución conforme a las 
siguientes: 

 
C O N S I D E R A C I O N E S 

 
PRIMERA. Competencia. El Pleno del Instituto Veracruzano de Acceso a 

la Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver los recursos de revisión, que tienen por objeto salvaguardar y 
garantizar el derecho a la información y la protección de datos personales, y 
que son presentados en contra de las respuestas emitidas por el sujeto 
obligado, así como por las omisiones de las mismas. 

 
Lo anterior, con fundamento en lo previsto en los artículos 6, párrafos 

segundo y cuarto, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 6 párrafos séptimo, octavo y noveno y 67, párrafo 
segundo fracción IV, de la Constitución Política del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave; 77, 80, fracción II, 89, 90, fracción XII, 192, 193, 215 y 216 
de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
SEGUNDA. Requisitos de procedibilidad. Este cuerpo colegiado 

advierte que en el presente recurso de revisión se encuentran satisfechos los 
requisitos formales y substanciales previstos en el artículo 159 de la Ley 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, toda vez que en el mismo se señala: I. El nombre del 
recurrente o, en su caso, de su representante o  del tercero interesado; II. 
Domicilio para oír y recibir notificaciones o correo electrónico; III. La Unidad de 
Transparencia del Sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud cuyo 
trámite da origen al recurso;  IV. La fecha en que se le notificó al solicitante o en 
la que tuvo conocimiento del acto que motiva el recurso o de presentación de la 
solicitud, en caso de falta de respuesta; V. El acto o resolución que recurre y, en 
su caso, el número de expediente que identifique el mismo, o el documento con 
el que acredite la existencia de la solicitud o los datos que permitan su 
identificación en la Plataforma Nacional; VI. La exposición de los agravios; VII. 
La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación 
correspondiente, salvo en el caso de falta de respuesta de la solicitud, y VIII.  
En su caso, pruebas que tengan relación directa con el acto o resolución que se 
recurre. 
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Lo anterior, conforme a lo previsto en los artículos 155, 156 y 157, de la 
Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
Por lo que al no advertirse la actualización de alguna de las causales de 

improcedencia previstas en los artículos 222 y 223 de la multicitada Ley 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, este organismo debe entrar al 
estudio de fondo del recurso de revisión. 

 
TERCERA. Estudio de fondo. El recurrente se inconforma de la falta de 

respuesta y entrega de la información por parte del sujeto obligado a su 
solicitud de información.  

 
Por tanto, la controversia en el presente asunto se refiere a si operó 

o no la afirmativa ficta por parte del sujeto obligado, al no haber 
respondido al recurrente en tiempo y forma en el plazo legal previsto para 
ello, respecto de la solicitud de información señalada en los antecedentes 
de esta resolución.  

 
De conformidad con el texto vigente del artículo 1° constitucional, 

modificado por el decreto de reforma constitucional publicado en el Diario 
Oficial de la Federación, el diez de junio de dos mil once, en materia de 
derechos fundamentales, nuestro orden jurídico tiene dos fuentes 
primigenias: los derechos fundamentales reconocidos en la Constitución; y 
todos aquellos derechos humanos establecidos en tratados 
internacionales de los que el Estado mexicano sea parte. 

 
Las normas provenientes de ambas fuentes gozan de rango 

constitucional y, por tanto, son normas supremas del ordenamiento jurídico 
mexicano. Esto implica que los valores, principios y derechos que ellas 
materializan deben permear en todo el orden jurídico, obligando a todas 
las autoridades a su aplicación y, en aquellos casos en que sea 
procedente, a su interpretación.  

 
El derecho de acceso a la información está regulado en el segundo 

párrafo del artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 
19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

 
El artículo 6º constitucional, en su apartado A, fracción I, señala que 

toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 
organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos 
autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de 
cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos 
públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y 
municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por 
razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen 
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las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el 
principio de máxima publicidad. 

 
Asimismo, el derecho de petición consagrado en el artículo 8º 

constitucional implica la obligación de las autoridades de dictar a una 
petición hecha por escrito, esté bien o mal formulada, un acuerdo, también 
por escrito que debe hacerse saber en breve término al peticionario. 

 
Por su parte, el ya referido artículo 6° de la propia Constitución 

Federal establece que el derecho a la información será garantizado por el 
Estado. 

 
Ambos derechos, reconocidos además en tratados internacionales y 

leyes reglamentarias, se encuentran vinculados y relacionados en la 
medida que garantizan a los gobernados el derecho, no sólo a que se les 
dé respuesta a sus peticiones por escrito y en breve término, sino que se 
haga con la información completa, veraz y oportuna de que disponga o 
razonablemente deba disponer la autoridad, lo que constituye un derecho 
fundamental tanto de los individuos como de la sociedad. 

 
La vinculación de ambos derechos, ha sido estudiada y explorada 

por el Poder Judicial de la Federación, como se advierte de la tesis de 
jurisprudencia de rubro: DERECHO DE PETICIÓN. SU RELACIÓN DE 
SINERGIA CON EL DERECHO A LA INFORMACIÓN, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tribunales Colegiados 
de Circuito, Novena Época, Tomo XXXIII, febrero de 2011, página 2027, 
Jurisprudencia I.4o.A. J/95, Materia Constitucional. 

 
Se ha establecido por parte de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación que el acceso a la información se distingue de otros derechos 
intangibles por su doble carácter: como un derecho en sí mismo y como un 
medio o instrumento para el ejercicio de otros derechos.  

 
En efecto, además de un valor propio, la información tiene uno 

instrumental que sirve como presupuesto del ejercicio de otros derechos y 
como base para que los gobernados ejerzan un control respecto del 
funcionamiento institucional de los poderes públicos, por lo que se perfila 
como un límite a la exclusividad estatal en el manejo de la información y, 
por ende, como una exigencia social de todo Estado de Derecho.  

 
Así, el acceso a la información como garantía individual tiene por 

objeto maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el 
ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de 
datos, voces y opiniones; incluso algunos instrumentos internacionales lo 
asocian a la libertad de pensamiento y expresión, a las cuales describen 
como el derecho que comprende la libertad de buscar, recibir y difundir 
informaciones e ideas de toda índole.  
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Por otro lado, el acceso a la información como derecho colectivo o 
garantía social cobra un marcado carácter público en tanto que 
funcionalmente tiende a revelar el empleo instrumental de la información 
no sólo como factor de autorrealización personal, sino como mecanismo 
de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las 
características principales del gobierno republicano, que es el de la 
publicidad de los actos de gobierno y la transparencia de la administración.  

 
Por tanto, este derecho resulta ser una consecuencia directa del 

principio administrativo de transparencia de la información pública 
gubernamental y, a la vez, se vincula con el derecho de participación de 
los ciudadanos en la vida pública, protegido por la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

 
Lo anterior se estableció en la jurisprudencia de rubro: ACCESO A 

LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS 
INDIVIDUAL Y SOCIAL, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, 
página 743, Pleno, tesis P./J. 54/2008; véase ejecutoria en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, abril 
de 2008, página 1563. 

 
Para la efectiva tutela del derecho a acceder a la información 

pública, la fracción IV del artículo 6º constitucional, apartado A, precisa 
que se establecerán mecanismos de acceso a la información y 
procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los 
organismos autónomos especializados e imparciales que establece la 
propia Constitución. 

 
A nivel local, la Constitución Política del Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave establece en su artículo 6º que los habitantes del 
Estado gozarán del derecho a la información. La ley establecerá los 
requisitos que determinarán la publicidad de la información en posesión de 
los sujetos obligados y el procedimiento para obtenerla, así como la acción 
para corregir o proteger la información confidencial. 

 
Asimismo, el artículo 7º señala que toda persona podrá ejercer el 

derecho de petición ante las autoridades del Estado, de los municipios, así 
como de los organismos autónomos, los cuales estarán obligados a dar 
respuesta escrita, motivada y fundada, en un plazo no mayor de cuarenta 
y cinco días hábiles. La ley regulará los casos en los que, ante el silencio 
de la autoridad administrativa, la respuesta a la petición se considere en 
sentido afirmativo.  

 
El artículo 67, fracción IV, señala que el derecho a la información y 

protección de datos personales los garantizará el Instituto Veracruzano de 
Acceso a la información, estableciéndose además, en lo que concierne, 
que el silencio de la autoridad ante las solicitudes de acceso a la 
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información configurará la afirmativa ficta. Asimismo, el Instituto será 
competente para conocer, instruir y resolver en única instancia, las 
impugnaciones y acciones que se incoen contra las autoridades. 

 
Del contenido de los numerales 59, 60, 61, 62 y 64, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, se desprende que atendiendo al derecho 
humano de acceso a la información y el derecho de petición, las Unidades 
de Acceso deberán responder a las solicitudes dentro de los diez días 
hábiles siguientes al de su recepción, notificando al peticionario si existe la 
información solicitada, así como la modalidad de la entrega y, en su caso, 
el costo por reproducción y envío de la misma; informarle la negativa para 
proporcionarle la información solicitada en los casos que ésta sea 
clasificada como reservada o confidencial o bien que la información no se 
encuentra en los archivos, es decir inexistente, orientando al solicitante 
sobre el sujeto obligado a quien deba requerirla. 

 
Ahora bien, la falta de respuesta a una solicitud de acceso a la 

información, en los plazos señalados, se entenderá resuelta en sentido 
positivo.  

 
El sujeto obligado deberá entregar la información solicitada, de 

manera gratuita, en un plazo no mayor a diez días hábiles, siempre y 
cuando no se trate de información reservada o confidencial.  

 
En este sentido, se puede concluir que todos los sujetos obligados 

tienen el deber de dar respuesta a la solicitud que plantee un interesado, 
ya sea entregándole la información pedida o bien informarle de forma 
fundada y motivada la negativa, ya fuere por su inexistencia, su reserva o 
su clasificación. 

 
Ante una falta de respuesta que no amerita mayor comprobación, 

debe ajustarse tal falta de respuesta en beneficio del acceso a la 
información por virtud del silencio administrativo en el que cayó el sujeto 
obligado. 

 
Cabe destacar que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 

criterios relativos a la materia de transparencia, ha señalado que en los 
casos en que el interesado haya satisfecho los trámites, plazos, pago de 
derechos y requisitos exigidos en la ley para la obtención de información y 
ésta no se entregue en tiempo por el ente público correspondiente, 
supuesto en el que debe entenderse que la respuesta es en sentido 
afirmativo en todo lo que favorezca al solicitante, excepto cuando la 
solicitud verse sobre información de acceso restringido en cuyo caso se 
entenderá en sentido negativo. 

 
Asimismo, el máximo tribunal ha señalado que como consecuencia 

que se deriva de la actualización de la afirmativa ficta, el ente público 
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queda obligado a otorgar la información al interesado en un periodo no 
mayor al periodo de diez días hábiles previsto en la ley, posteriores al 
vencimiento del plazo para la respuesta, siempre y cuando no se trate de 
información catalogada como de acceso restringido, así como que si la 
respuesta a la solicitud de información fuese ambigua o parcial, a juicio del 
solicitante, puede impugnar tal decisión en los términos de la ley de la 
materia. 

 
Lo anterior se encuentra previsto en la jurisprudencia de rubro: 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 
DISTRITO FEDERAL. EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE LA MISMA ENTIDAD CARECE DE 
COMPETENCIA LEGAL PARA CONOCER DE LAS RESOLUCIONES 
DE AFIRMATIVA O NEGATIVA FICTA PREVISTAS EN LA 
LEGISLACIÓN DE ESA MATERIA, Novena Época Registro: 167338  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  Tomo XXIX, 
Abril de 2009  Materia(s): Administrativa  Tesis: I.15o.A.122 A  Página: 
1975. 

Asimismo, se ha establecido en la jurisprudencia dictada por los 
Tribunales Colegiados de Circuito del Poder Judicial de la Federación, que 
procede la inconformidad por parte del interesado cuando la autoridad 
obligada a proporcionar información la entregue ya fuere incompleta o sin 
que corresponda a lo solicitado, y también existe como supuesto de 
procedencia la configuración de la resolución negativa ficta, al no recaer 
respuesta a la petición respectiva dentro del término previsto para ello.  

Igualmente, se señala que los procedimientos de revisión en 
materia de acceso a la información se rigen por el principio de expeditez, 
conforme al artículo 6o., apartado A, fracción IV, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, mientras que el derecho fundamental 
de acceso a la justicia, tutelado por el artículo 17 de la Norma 
Fundamental, compele a los órganos jurisdiccionales para que, en sus 
interpretaciones, remuevan o superen los obstáculos o restricciones, 
innecesarias o irracionales, para obtener un pronunciamiento en torno a 
las pretensiones de los gobernados. 

Lo anterior se desprende del criterio jurisprudencial 
PROCEDIMIENTO DE INCONFORMIDAD. PROCEDE CON BASE EN EL 
ARTÍCULO 125, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, PARA 
IMPUGNAR LA ENTREGA INCOMPLETA O INCORRECTA DE LA 
INFORMACIÓN SOLICITADA, AUN CUANDO EN RELACIÓN CON LA 
MISMA PETICIÓN SE HUBIERE CONFIGURADO PREVIAMENTE LA 
NEGATIVA FICTA, Décima Época,  Registro: 2005698  Instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito  Tipo de Tesis: Aislada  Fuente: Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación  Libro 3, Febrero de 2014, Tomo 
III  Materia(s): Administrativa  Tesis: IV.2o.A.71 A (10a.)  Página: 2578. 
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En el caso bajo estudio, resulta fundado el agravio, conforme a lo 

siguiente:  

Para que se actualice una omisión deben concurrir los siguientes 
elementos: 

• Existir una obligación, a cargo de la autoridad responsable, de 
hacer o no hacer; 

• Estar fijado un plazo por la ley para realizar esa obligación; y 
• Que el sujeto obligado no cumpla con la obligación establecida 

dentro del plazo señalado. 

Por lo tanto, si el artículo 59, párrafo 1, de la Ley 848 le impone la 
obligación a las unidades de acceso de responder las solicitudes dentro 
del plazo de diez días hábiles siguientes al de su recepción; entonces en 
el presente caso se actualiza la figura de la omisión, pues en autos no 
existe constancia que demuestre que a la fecha el sujeto obligado haya 
dado respuesta a la solicitud presentada por el recurrente, ni mucho 
menos justifica el retraso de ella.  

Lo que le irroga perjuicio a la parte promovente, en virtud de que se le 
impide ejercer su derecho de acceso a la información. 

 
Ahora bien, antes de entrar a la clasificación de la información, es 

pertinente señalar que si bien, la solicitud de información fue realizada en 
fecha veintiséis de diciembre de dos mil dieciséis, es decir ya bajo la 
vigencia de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y que por tanto, el 
trámite de la misma así como la sustanciación del recurso de mérito fueron 
efectuados conforme a las disposiciones contenidas en esa ley; lo cierto 
es que al referirse la información solicitada al año dos mil doce, su análisis 
debe hacerse con base a la normatividad vigente al momento de 
generarse dicha información, es decir, tendrá que aplicarse la Ley 848 de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave; ello en razón a que en todo caso, el 
sujeto obligado al generar la información, debía ajustarse a los supuestos 
contenidos en esa norma, de ahí que resulte inconcuso que no pueda 
exigirse al ente obligado que esa parte de la información solicitada 
contemple las hipótesis de la actual ley de transparencia y acceso a la 
información, puesto que esta última ley fue publicada en la Gaceta Oficial 
del Estado en fecha veintinueve de septiembre de dos mil dieciséis, 
entrando en vigor al día siguiente de su publicación, tal y como lo 
establece el artículo Primero Transitorio de la Ley 875 de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave. 

 
Asimismo es menester precisar, que si bien la información solicitada 

podría clasificarse como obligación de transparencia, en términos del 
   8  



   

IVAI-REV/251/2017/I  
 

artículo 8, párrafo 1, fracción XIV de la ley de la materia; lo cierto es que, 
respecto a los años anteriores al vigente, conforme al lineamiento quinto, 
fracción VII de los lineamientos Generales que deberán observar los 
sujetos obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la información 
Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, para Publicar y 
Mantener Actualizada la Información Pública; uno de los principios que 
deben observarse para el cumplimiento de las obligaciones de 
transparencia, es el relativo a la vigencia de la información, debiendo 
entenderse por ésta, lo referente a que la información corresponda al 
ejercicio fiscal en curso; es por ello que al corresponder la información 
solicitada al año dos mil doce, resulta evidente que esa información no 
reviste las características contempladas por la fracción VII del citado 
lineamiento quinto, teniendo como consecuencia que la misma solo deba 
ser considerada como información pública, para los efectos de su 
publicación y entrega. 

 
Bajo ese contexto, lo solicitado es información pública vinculada con 

obligaciones de transparencia, en términos de los artículos 2, 3, párrafo 1, 
fracciones V, VI y IX, 4, párrafo 1, 6, párrafo 1, fracción VI, 7, párrafo 2 y 
11, y 8, párrafo 1, fracción XIV de la ley 848 de la materia en relación con 
su respectivo lineamiento de los Lineamientos Generales que deberán 
observar los Sujetos Obligados para publicar y mantener actualizada la 
información pública, que señalan lo siguiente: 

… 
Artículo 8 
1. Los sujetos obligados deberán publicar y mantener actualizada la 
siguiente información pública de conformidad con los lineamientos que 
expida el Instituto al inicio de cada año o dentro de los siguientes veinte 
días naturales a que surja alguna modificación, de acuerdo con sus 
atribuciones y a disposición de cualquier interesado: 
… 
XIV. Las convocatorias a los procedimientos administrativos de licitación 
pública, licitación restringida o simplificada, incluidos los contratos o 
pedidos resultantes, además de elaborarse un listado con las ofertas 
económicas consideradas. En el caso de los procedimientos 
administrativos de licitación, los fallos emitidos deberá contener: 
 
a. Nombre o razón social del contratista o proveedor, 
b. Objeto y monto del contrato; 
c. Fundamento legal; y 
d. Vigencia del contrato 
… 
Décimo noveno. En la difusión de la información de la fracción XIV del 
artículo 8 de la Ley, los sujetos obligados incluirán toda la relativa a los 
procesos licitatorios de las contrataciones que celebren con base en las 
Leyes de Obras Públicas y de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Administración y Enajenación de Bienes Muebles del Estado, 
considerando:  
a) El objeto del contrato, su importe y en su caso, las ampliaciones en 
monto y plazo;  
b) Razón social y domicilio fiscal del proveedor o contratista con quien se 
haya celebrado el contrato; y  
c) Los plazos de cumplimiento del contrato 
… 
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Además es información que el ente tiene facultad de generar, acorde 
a lo dispuesto en la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de 
Veracruz, en sus artículos: 

 
Artículo 73 Bis. Cada Ayuntamiento contará con una Dirección de Obras 
Públicas, cuyo titular deberá reunir los requisitos establecidos en el artículo 
68 de esta Ley. 
 
Artículo 73 Ter. Son atribuciones del director de Obras Públicas: 
 
I. Elaborar y proponer al Ayuntamiento, conforme al Plan Municipal de 
Desarrollo, los proyectos y presupuestos base de las obras a ejecutarse: 
II. La elaboración, dirección y ejecución de los programas destinados a la 
construcción de obras; 
III. Observar y vigilar el cumplimiento de las leyes, reglamentos y demás 
disposiciones correspondientes a la obra pública municipal; 
IV. Supervisar la correcta ejecución de las obras por contrato y por 
administración directa; 
V. Rendir en tiempo y forma al Ayuntamiento, los informes de avances 
físicos de obras o proyectos, mediante bitácoras de obra; 
VI. Al término de cada obra o acción, elaborar los finiquitos y expedientes 
unitarios, conforme a la documentación comprobatoria, según corresponda 
el origen del recurso; 
VII. Presentar, al término de cada ejercicio fiscal, el cierre de ejercicio físico 
financiero de las obras ejecutadas y en proceso de ejecución o transferidas 
al ejercicio siguiente; 
VIII. Asistir a las visitas de inspección y auditorías que se practiquen a las 
obras o acciones ejecutadas o en proceso; 
IX. Autorizar con su firma las estimaciones, avances de cuenta mensual y 
toda documentación que le corresponda; y 
X. Las demás que le otorguen esta ley y las leyes del Estado 
 
Artículo 188. El Congreso, tras expedir los lineamientos para el proceso de 
entrega y recepción, y por conducto de la Secretaría de Fiscalización y del 
Órgano de Fiscalización Superior, iniciará la capacitación al respecto a 
servidores públicos municipales, quienes por su parte procederán, con 
fecha límite al treinta y uno de julio del último año del ejercicio 
constitucional, a la integración documental en materia de organización, 
planeación, marco regulatorio y situación legal, administrativa, de obra 
pública y de transparencia.  
 
La capacitación a los integrantes de los ayuntamientos electos se iniciará 
en el mes de noviembre y concluirá hasta antes de su instalación. Durante 
los meses de agosto y septiembre, los ayuntamientos integrarán la 
documentación financiera, de control y fiscalización y de compromisos 
institucionales, con corte al treinta de septiembre, y actualizarán, en su 
caso, la documentación señalada en el párrafo anterior.  
 
Durante el último trimestre de ejercicio constitucional, los ayuntamientos 
realizarán, en octubre, un ensayo de entrega con la información antes 
citada, con el fin de evaluar los avances de proceso de preparación de la 
transmisión municipal.  
 
En la primera quincena de diciembre, iniciarán la actualización e 
integración de la documentación final, debiendo incluir, en su momento, la 
captación de ingresos y los gastos menores de la última quincena, de 
manera que, con límite al treinta y uno de diciembre, se produzca la 
información completa y definitiva que se anexará al expediente de entrega 
y recepción.  
 
La información se clasificará conforme a lo siguiente:  
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I. Organización: Toda documentación relativa a la conformación y 
operación del Ayuntamiento;  
 
VI. Obra pública: Engloba todo lo relativo a obras terminadas o en proceso, 
de acuerdo con el tipo de recursos utilizados y la modalidad de ejecución; 
 
Artículo 189. El Síndico del Ayuntamiento entrante levantará acta 
circunstanciada de la entrega y recepción, con especificación de los 
documentos anexos, de la que, firmada al margen y al calce por quienes 
intervengan, se proporcionará copia certificada a los integrantes del 
Ayuntamiento saliente, al entrante, al Órgano de Fiscalización Superior y al 
Congreso del Estado a través de la Secretaría de Fiscalización, en un plazo 
no mayor de quince días naturales. 

  
Artículo 190. Concluida la entrega y recepción, el Ayuntamiento entrante 
designará una Comisión Especial, de la que deberán formar parte, al 
menos, el tesorero, el director de obras públicas y el titular del órgano de 
control interno municipal, y la que se encargará de analizar el expediente 
integrado con la documentación conducente, para formular un dictamen en 
un plazo de treinta días naturales.  
 
El dictamen se someterá, dentro de los quince días naturales siguientes, al 
conocimiento y consideración del Ayuntamiento, el cual podrá llamar a los 
servidores públicos de la administración anterior, para que expresen lo que 
a su interés convenga, respecto de las observaciones que el dictamen 
contenga o para solicitar información o documentación complementaria. La 
respuesta se producirá en un plazo no menor a setenta y dos horas, 
contado a partir de la notificación. Sometido a su consideración el 
dictamen, el Ayuntamiento emitirá el acuerdo correspondiente, en vía de 
opinión y, dentro de los quince días naturales siguientes, remitirá copia del 
expediente de entrega y recepción al Congreso del Estado a través de la 
Secretaria de Fiscalización, para el efecto de revisión de las cuentas 
públicas municipales. 
 
Artículo 202. Los Ayuntamientos promoverán la constitución de Comités de 
Contraloría Social, que serán responsables de supervisar la obra pública 
municipal. Para cada obra se constituirá un Comité de Contraloría Social, 
salvo que las características técnicas o las dimensiones de la obra exijan la 
integración de más de uno. 
 
Artículo 204. Corresponderá a los Comités de Contraloría Social: 
I. Vigilar que la obra pública se realice de acuerdo con el expediente 
técnico respectivo y dentro de la normatividad aplicable; 
 
II. Participar como observadores en los procesos o actos administrativos 
relacionados con la adjudicación o concesión de la ejecución de la obra;  
 
III. Hacer visitas de inspección y llevar registro de sus resultados;  
 
IV. Verificar la calidad con que se realiza la obra pública.  
 
V. Hacer del conocimiento de las autoridades correspondientes las 
irregularidades que se observen dentro del desempeño de sus funciones o 
las quejas que reciban de la ciudadanía, con motivo de las obras objeto de 
supervisión.  
 
VI. Integrar un archivo con la documentación que se derive de la 
supervisión de las obras;  
 
VII. Solicitar a las dependencias y entidades de la administración pública 
municipal las facilidades y la información necesaria para el desempeño de 
sus funciones;  
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VIII. Intervenir en los actos de entrega-recepción de las obras y acciones, 
informando a los vecinos sobre el resultado del desempeño de sus 
funciones; y  
 
IX. Promover el adecuado mantenimiento de la obra pública ante las 
autoridades municipales. 
 
Al respecto, el Código Hacendario Municipal para el Estado de 

Veracruz Llave, establece: 
 
Artículo 57.-Las pólizas de fianza que se otorguen ante la Tesorería para 
garantizar obligaciones fiscales a cargo de terceros deberán expedirse por 
institución nacional autorizada, en favor del Municipio, y establecerán, en 
su texto, lo siguiente:  
I. El nombre completo de la persona física o moral afianzada, el importe de 
la póliza y su vigencia, la mención expresa de que se garantiza el debido 
cumplimiento de las obligaciones fiscales que correspondan al fiado, así 
como todos y cada uno de sus accesorios legales;  
II. La anuencia de la compañía afianzadora para pagar hasta el importe 
total de la suma afianzada, en caso de que se actualice el incumplimiento 
de su afianzado a las obligaciones fiscales adquiridas ante la Tesorería, sin 
reservarse los beneficios de orden y excusión, y  
III. La aceptación expresa de la afianzadora de someterse a los 
procedimientos de ejecución reservados para fianzas que garantizan 
obligaciones fiscales, así como la aceptación de la afianzadora para seguir 
garantizando las obligaciones adquiridas por su afianzado, aun cuando la 
Tesorería le otorgue prórrogas o esperas, sin necesidad de aviso por 
escrito. 
 
La fianza solamente podrá cancelarse mediante autorización escrita de la 
Tesorería. 

Por su parte la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con 
Ellas del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, al respecto señala lo 
siguiente: 

Artículo 2. Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por: 

VI. Consultorías: Los dictámenes, tercerías u opiniones profesionales así 
como los peritajes y auditorías que pueden requerirse en cualquier etapa 
de las obras públicas, así como los servicios de apoyo tecnológico, 
incluyendo los de desarrollo y transferencia de tecnología, y demás 
necesarios para su correcta ejecución; 

IX. Contrato: Es el acuerdo de voluntades a título oneroso, cuyo principal 
objetivo es la ejecución de obras o de servicios. 

XVI. Estimación: La valuación de los trabajos efectuados en periodo 
pactado aplicando los precios unitarios a las cantidades de los conceptos 
de los trabajos realizados. En contratos a precio alzado, es la valuación de 
los trabajos realizados en cada actividad de obra, conforme a la cédula de 
avance y al periodo del programa de ejecución; 
…… 
XVIII. Finiquito de Obra: Es el cierre cuantitativo de la obra sobre 
conceptos, cantidades y montos ejecutados y no ejecutados; se reflejan en 
él todas las estimaciones tramitadas, aditivas, deductivas, amortizaciones y 
ajustes que hayan existido. 
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XXII. Licitación Pública Estatal: Es el procedimiento administrativo 
mediante el cual los Entes Públicos convocan y seleccionan a los 
contratistas con domicilio en el Estado para la ejecución de obras o 
servicios regulados por esta Ley;  
 
XXIII. Licitación Pública Nacional: Es el procedimiento administrativo 
mediante el cual los Entes Públicos convocan y seleccionan a los 
contratistas de nacionalidad mexicana para la ejecución de obras o 
servicios regulados por esta Ley; 
... 
Artículo 5. Los contratos y convenios que celebren, los entes públicos 
señalados en el artículo 1 de esta Ley, y los actos administrativos que los 
mismos emitan en la materia objeto de este ordenamiento serán de 
derecho público, y toda controversia que se suscite en relación a ellos 
podrá ser impugnada en los términos del Código de Procedimientos 
Administrativos para el Estado, el que también será aplicado 
supletoriamente a esta Ley. 
… 
Artículo 16. Los entes públicos, según las características de complejidad y 
magnitud de los trabajos, formularán sus programas anuales de obras 
públicas, así como los que abarquen más de un ejercicio presupuestal, con 
sus respectivos presupuestos. En caso de tratarse de obras multianuales, 
comprenderá el presupuesto total, exceptuándose los casos en que la obra 
se realice por etapas. Los programas de obras públicas y sus respectivos 
presupuestos, se elaborarán en base a las políticas, prioridades, objetivos 
y estimaciones de recursos de la planeación nacional, estatal y municipal 
del desarrollo. 
 
Artículo 17. Los programas de obras públicas se enviarán, para fines 
informativos y estadísticos, a la Sefiplan, con el propósito de conocer su 
conformidad con los objetivos y prioridades de los planes de desarrollo 
federal, estatal y municipal, en términos de las disposiciones aplicables, así 
como a los respectivos órganos de control interno para su debido 
seguimiento. 
 
Artículo 18. Los programas comprenderán los presupuestos de cada obra 
pública, distinguiendo los que se han de ejecutar por administración directa 
o por contrato. Los presupuestos incluirán, según el caso, los costos 
correspondientes a:  
I. Las investigaciones, asesorías, consultorías y estudios que se 
requieran;  
II. Los proyectos arquitectónicos y de ingeniería necesarios;  
III. La regularización y adquisición de la tierra;  
IV. La ejecución, que deberá incluir el costo estimado de la obra que se 
realice por administración directa y, en caso de realizarse por contrato, los 
costos de mano de obra y demás recursos necesarios, las condiciones de 
suministro de materiales, de maquinaria, de equipos o de cualquier otro 
accesorio relacionado con la obra, los cargos adicionales para ensayos y 
pruebas de materiales y funcionamiento de la obra, así como los indirectos 
de la misma y, en su caso, la utilidad que obtendrá el contratista;  
V. Las obras de infraestructura complementarias;  
VI. Las obras relativas a la preservación, restauración y mejoramiento de 
las condiciones ambientales;  
VII. Los trabajos de conservación y mantenimiento ordinario, preventivo 
y correctivo de los bienes inmuebles a su cargo, y  
VIII. Las demás previsiones que deban tomarse en consideración según 
la naturaleza y características de la obra. 
… 
Artículo 20. Las obras públicas y los servicios relacionados con ellas 
pueden realizarse por: I. Administración directa; o II. Contrato.  
 
Artículo 21. Los entes públicos, sólo iniciarán la ejecución de las obras o 
servicios, cuando:  
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I. Cuenten, dependiendo del tipo de contrato, con los estudios y proyectos 
de arquitectura e ingeniería; las especificaciones técnicas generales y 
particulares y las normas de calidad correspondientes; el presupuesto de 
obra total y, en su caso, para cada ejercicio fiscal; el programa de 
ejecución convenido, los programas de suministro de materiales, mano de 
obra y maquinaria y equipo y, de requerirse, de equipo de instalación 
permanente, ya sea que éstos sean proporcionados por la convocante o 
los contratistas. Tratándose de servicios se deberá contar con los términos 
de referencia; los programas de prestación de servicios; la plantilla y 
organigrama del personal, y el presupuesto de los trabajos; sólo en casos 
excepcionales, debidamente justificados y motivados, podrá iniciarse la 
obra sin proyecto previo;  
II. Se haya emitido el acuerdo de ejecución en caso de administración 
directa o garantizado y formalizado el contrato; y  
III. Se designe previamente, por escrito, a las personas que se encargarán 
de la residencia y de la superintendencia del contratista. Para tales efectos, 
el ente público establecerá residencias regionales de obra pública, según 
se requiera. Se deberán prever los impactos económicos, sociales y 
ecológicos que se originen con la ejecución de la obra. De realizarse dentro 
de un centro de población o cerca de él, los trabajos deberán ser acordes 
con los programas de desarrollo urbano vigentes, debiendo contar para ello 
con las autorizaciones correspondientes. 
... 
Artículo 54. Para los efectos de esta Ley, los contratos de obras públicas y 
de servicios relacionados con ellas, podrán ser de tres tipos:  
I. Sobre la base de precios unitarios, en cuyo caso el importe de la 
remuneración o pago total que deba cubrirse al contratista se hará por 
unidad de concepto de trabajo terminado, de conformidad con lo que 
establezca el Reglamento;  
II. A precio alzado, en cuyo caso el importe de la remuneración o pago total 
fijo que deba cubrirse al contratista, será por la obra pública o servicio 
relacionado con ella, totalmente terminado y ejecutado en el plazo 
establecido y en su caso, se podrá realizar el pago de un anticipo en los 
términos de esta Ley y pagarse estimaciones porcentuales conforme al 
avance, que se otorgarán como pagos parciales a cuenta del precio alzado. 
Los contratos de este tipo no podrán ser modificados en monto o plazo, ni 
estarán sujetos a ajustes de costos, salvo los convenios modificatorios que 
tengan por objeto modificar los términos y condiciones originalmente 
establecidos y que sean acordados por las partes. Los contratos que 
contemplen proyectos integrales se celebrarán a precio alzado.  
III. Mixtos, cuando tengan una parte de los trabajos sobre la base de 
precios unitarios y otra, a precio alzado. En los casos de adjudicación 
directa de contratos de obra pública, se podrán utilizar el procedimiento de 
cotización para determinar el costo de trabajos. Los entes públicos podrán 
incorporar las condiciones de contratación que tiendan a garantizar las 
mejores condiciones en la ejecución de la obra, siempre que con ello no se 
desvirtué el tipo de contrato con que se haya licitado o realizado la 
propuesta. Los trabajos cuya ejecución comprenda más de un ejercicio 
presupuestal deberán pactarse en un sólo contrato, por la vigencia que 
resulte necesaria para la ejecución de los trabajos, quedando únicamente 
sujetos a la autorización presupuestal para cada ejercicio. 
 
Artículo 55. En los contratos de obra pública se hará constar, como 
mínimo, lo siguiente:  
I. El acreditamiento legal de las partes que lo suscriben y el tipo de contrato 
de que se trate;  
II. La autorización de la inversión para cubrir el compromiso derivado del 
contrato;  
III. El domicilio fiscal del contratista, y el que señale en el lugar en que 
celebre el contrato, para que el contratista reciba toda clase de 
notificaciones y documentos durante la vigencia del contrato, haciéndose 
constar su obligación de comunicar al ente público cualquier cambio de 
domicilio. En caso de que el contratista no cumpla con lo anterior, y no 
pueda ser localizado en el domicilio que en estos términos se haya 
establecido, toda notificación que deba realizarse al contratista, surtirá 
efecto con la publicación de un extracto del contenido del documento que 
le deba ser comunicado, por tres días consecutivos en uno de los diarios 

   14  



   

IVAI-REV/251/2017/I  
 

de mayor circulación en el Estado y a partir de esa notificación las 
subsecuentes se harán por la tabla de avisos del ente público; y,  
IV. Lo demás que se establezca en el Reglamento. 
… 
Artículo 73. Los entes públicos deberán remitir a la Sefiplan y al órgano 
interno de control o su equivalente, en la forma y términos que  
éstos señalen, la información relativa a las obras que realicen o contraten.  
 
Para tal efecto, los entes públicos conservarán en forma ordenada y 
sistemática toda la documentación justificativa y comprobatoria del gasto 
de dichas obras, cuando menos por un lapso de cinco años contados a 
partir de la fecha de recepción de la obra.  
 
Artículo 74. Los entes públicos controlarán todas las fases de la obra 
pública a su cargo. Para tal efecto establecerán los medios y 
procedimientos de control que requieran, de acuerdo con el Reglamento. 
 
De lo anterior se desprende que el sujeto obligado tiene la facultad 

de realizar obra pública, lo cual hace a través de contrataciones realizadas 
por convocatorias públicas estatales, nacionales, o adjudicación directa. 

 
Y que el finiquito de obra es el cierre cuantitativo de la obra sobre 

conceptos, cantidades y montos ejecutados y no ejercidos que se reflejan 
en todas las estimaciones tramitadas, aditivas, deductivas, el cual debe 
obrar, junto con toda la documentación concerniente a ello, en un 
expediente unitario, que el Director de Obras Públicas del ente obligado 
tiene facultad de generar al término de cada obra, conforme a la 
documentación comprobatoria, según corresponda al origen del recurso. 

 
Que se pueden otorgar al ente obligado pólizas de fianzas, para 

garantizar obligaciones fiscales a cargo de terceros, en favor del municipio, 
expedidas por instituciones nacionales autorizadas. 

 
Así como que el sujeto obligado deberá promover la constitución de 

comités de contraloría social, por cada obra, siendo estos responsables de 
supervisar la obra pública municipal, así como de vigilar que la obra se 
realice de acuerdo al expediente técnico respectivo y dentro de la 
normatividad aplicable, participar como observadores en los procesos o 
actos administrativos relacionados con la adjudicación o concesión de la 
adjudicación de la obra, realizar visitas de inspección, llevando un registro 
de sus resultados, verificar la calidad con que se realiza la obra pública, 
intervenir en los actos de entrega y recepción de las obras y acciones. 

 
Asimismo, el ente obligado debe remitir a la Secretaría de Finanzas y 

Planeación y al órgano interno de control o su equivalente, en la forma y 
términos que éstos señalen, la información relativa a las obras que realicen 
o contraten.  

 
Para lo anterior, los entes públicos deben conservar en forma 

ordenada y sistemática toda la documentación justificativa y comprobatoria 
del gasto de dichas obras, cuando menos por un lapso de cinco años 
contados a partir de la fecha de recepción de la obra. 
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Como se advierte, lo solicitado es información pública que el sujeto 
obligado tiene facultad de generar, pudiendo tener el carácter de obligación 
de transparencia, conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz, cuando derive de 
procedimientos de licitación pública, restringida o simplificada 

 
Dichos procedimientos pueden derivar tanto de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con Ellas del Estado de Veracruz; como 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y Enajenación 
de Bienes Muebles del Estado de Veracruz.  

 
Lo anterior, porque ambas normas prevén esta clase de 

procedimientos para las contrataciones con las que se relaciona la 
solicitud de información.  

 
De lo expuesto se desprende que la información solicitada, está 

relacionada con la función y actividades que el ayuntamiento, como 
entidad pública realiza en ejercicio de sus atribuciones, previstas en los 
artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
68 a 71 de la Constitución Política del Estado de Veracruz-Llave y 35, 
fracciones de la XXVI a XXXVI de la Ley Orgánica del Municipio Libre, 
razones por las que dicha información debe ser proporcionada en los 
términos que la Ley 848 prevé. 

 
Además, que en el caso no se trata de información reservada o 

confidencial ya que no se encuentra en ninguno de los supuestos previstos 
en los artículos 3, párrafo 1, fracciones VII, VIII y X; 12, párrafo 1, 17, 
párrafo 1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
Asimismo, el ente obligado deberá adjuntar el soporte documental 

con el cual acredite que realizó los trámites internos necesarios y métodos 
implementados, para la localización y búsqueda de la información 
solicitada y que la respuesta fue emitida por el área competente, lo cual es 
un deber impuesto acorde a lo establecido en el numeral 134, fracción VII, 
de la ley de la materia, así como en el criterio 8/2015, emitido por el Pleno 
de este Instituto, de rubro y texto siguiente: 

ATRIBUCIÓN DE LAS UNIDADES DE ACCESO DE REALIZAR LOS 
TRÁMITES INTERNOS NECESARIOS PARA LOCALIZAR Y ENTREGAR 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA REQUERIDA. DEBE ACREDITARSE. Para 
tener por cumplida la atribución de las unidades de acceso de realizar los 
trámites internos necesarios para localizar y entregar la información pública 
requerida, prevista en el artículo 29, fracción IX de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, es menester acompañar a la respuesta la documentación expedida 
por el área o áreas competentes para ello. 

 Toda vez que como se precisó la información solicitada tiene el 
carácter de información pública, el sujeto obligado deberá proporcionarla 
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en la forma en que la resguarde o la tenga generada; empero, si ha 
generado y/o conserva la información solicitada en formato electrónico y/o 
así lo determina, nada impide que pueda proporcionarla vía sistema 
Infomex-Veracruz y/o en el correo electrónico señalado por la parte 
recurrente para oír y recibir toda clase de notificaciones. 

 De ahí que, al resultar fundado el agravio hecho valer, lo 
procedente es ordenar al sujeto obligado que dé respuesta, entregue y/o 
ponga a disposición de la parte recurrente la información peticionada, de 
manera gratuita por haber sido omiso en dar respuesta a la solicitud dentro 
del término de ley, o bien, pronunciarse sobre la inexistencia de la misma, 
adjuntando el soporte documental que acredite su búsqueda. 

 Lo anterior, deberá realizarlo en un plazo no mayor a cinco días, 
contados a partir de que cause estado la presente resolución, lo anterior en 
términos de los artículos 218, fracción I; 238, fracción I y 239 de la Ley 875 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

CUARTA. Exhorto. Cabe destacar que el legislador estableció una 
serie de disposiciones que buscan garantizar un ejercicio expedito del 
derecho de acceso a la información, así como poner en manos de los 
sujetos obligados, herramientas útiles para que puedan procesar y 
gestionar en forma rápida y adecuada, las solicitudes de acceso a la 
información. De ahí que los plazos, principios y criterios bajo los cuales se 
rige el ejercicio del derecho de acceso a la información sean el de 
publicidad, sencillez, gratuidad, expeditez y oportunidad. 

 
Este esquema no fue observado y consecuentemente, se generó un  

perjuicio y un retraso en el cumplimiento al derecho de acceso a la 
información de la parte recurrente, por lo que resulta oportuno exhortar al 
sujeto obligado para que en posteriores ocasiones dé cabal cumplimiento a 
los procedimientos y términos establecidos en la Ley de Transparencia del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, respecto a la tramitación de las 
solicitudes de información que se le formulen, apercibido que de no hacerlo 
se procederá en los términos del Título Noveno de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, relativo a las medidas de apremio y 
sanciones.  

 
Por lo expuesto y fundado, se:  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. Se ordena al sujeto obligado que entregue a la parte 

recurrente en forma gratuita la información solicitada, de conformidad con 
lo señalado en la consideración tercera de este fallo. Lo que deberá 
realizar en un plazo no mayor a cinco días, contados a partir de que 
cause estado la presente resolución. 
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SEGUNDO. Se exhorta al sujeto obligado para que en posteriores 

ocasiones dé cabal cumplimiento a los procedimientos y términos 
establecidos en la Ley de la materia, respecto a la tramitación de las 
solicitudes de información que se le formulen, apercibido que de no hacerlo 
se procederá en los términos del Título Noveno de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, relativo a las medidas de apremio y 
sanciones. 

 
TERCERO. Se informa a la parte recurrente que: 
 

a) Cuenta con ocho días hábiles a partir del día siguiente en que se 
notifique la presente resolución, para que manifieste su autorización para 
la publicación de sus datos personales, en el entendido que, de no 
hacerlo así, se entenderá contestada en sentido negativo; de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 215 fracción V de la ley de la 
materia; 

 
b) Deberá informar a este instituto, si se permitió el acceso a la 

información y si le fue entregada y recibida la misma en los términos 
indicados en este fallo, en el entendido que, de no hacerlo, existirá la 
presunción de que la resolución ha sido acatada. Lo que deberá realizar 
dentro del plazo de tres días hábiles posteriores al en que el sujeto 
obligado cumpla con lo mandado en la presente resolución o de que 
fenezca el plazo otorgado para su cumplimiento; y 

 
c) La resolución pronunciada puede ser combatida por la vía 

ordinaria mediante el Recurso de Inconformidad, ante el Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales dentro de los quince días hábiles siguientes a que 
surta efectos la notificación de la resolución; lo anterior de conformidad 
con el artículo 215, fracción VII de la Ley 875 de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 

CUARTO. Se indica al sujeto obligado que: 

a) En el término de tres días hábiles siguientes al que cumpla esta 
resolución, deberá informar a este instituto de dicho cumplimiento; 

b) Se previene al titular de la Unidad de Transparencia que en caso 
de desacato de ésta resolución, se dará inicio a los procedimientos 
contemplados por la ley de la materia. 

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 218, 
fracciones III y IV de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
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Notifíquese la presente resolución en términos de Ley, y, en su 
oportunidad, archívese como asunto definitivamente concluido. 

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los integrantes del 
Pleno del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales, en términos del artículo 91 de la Ley 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, ante la secretaria de acuerdos, con 
quien actúan y da fe. 

 

 
 

Yolli García Alvarez 
Comisionada presidenta 

 

 
 

José Rubén Mendoza Hernández 
Comisionado 

 
 
 
 
 

María Yanet Paredes Cabrera 
Secretaria de acuerdos 
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